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37. Fotografía 2 de 4 
exhibidas por los 
terceros interesados. 
En la imagen se observa 
un grupo similar de 
personas en una plaza, 
también formados. Se 
observa una mampara 
en pie en la que se lee 
“El voto es libre y 
secreto” y las siglas 
“IEPC”, un edificio 
blanco con arcos y un 
quiosco. 

38. Fotografía 3 de 4 
exhibidas por los 
terceros interesados. 
Es básicamente la 
misma imagen o muy 
similar a la anterior. 
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39. Fotografía 4 de 4 
exhibidas por los 
terceros interesados. 
Es básicamente la 
misma imagen o una 
muy similar a las dos  
anteriores. 

 
40. Fotografía 1 de 3 

exhibidas por dos 
ciudadanos en calidad 
de amicus curiae. 
 
Se observa a un grupo 
de aproximadamente 
quince personas, entre 
ellas algunos niños.  
 
Cuatro de las personas 
están recargadas en una 
pared blanca. 
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41. Fotografía 2 de 3 
exhibidas por dos 
ciudadanos en calidad 
de amicus curiae. 
 
Se observa a un grupo 
de aproximadamente 
veinticinco personas, 
frente a un edificio de 
arcos blanco con 
franjas. 
En medio del grupo hay 
una mesa con una 
botella de agua sobre 
ella.   

42 Fotografía 3 de 3 
exhibidas por dos 
ciudadanos en calidad 
de amicus curiae. 
 
Se observa una plaza 
llena de personas, frente 
a un edificio de arcos 
blanco con franjas.   

 
 
 
Tabla III, descriptiva de los doce videos aportados por los 

demandantes en los juicios de origen 
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captura de pantalla tomada del video:  
 

 
 
 
 
 
 

3. 
VID_201807
01_094335 
 
Duración: 31 
segundos 

En el curso de todo el video se 
puede advertir que de cada 
lado de una calle dos grupos 
de aproximadamente quince 
personas se arrojan entre sí 
diversos proyectiles, como 
piedras y otros objetos. 
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En las imágenes tomadas del video en 
los segundos 49 y 51, 
respectivamente, la persona con la 
camisa de  color claro recoge la boleta  
que marcó la mujer y se la entrega a 
un tercero, vestido de camisa blanca, 
pantalón de mezclilla y sombrero. 

9. VID-
20180702-
WA0037 
 
Duración: 1 
minutos con 
35 segundos 

En todo el curso del video se 
advierte un grupo de 
aproximadamente 8 personas, 
que observan a otro grupo de 
personas al final de la calle.  

 
 

 
10. VID-
20180702-
WA0044 
 
Duración: 1 
minuto con 
12 segundos 

En todo el curso del video se 
advierte dos sucesos: el 
primero, un conjunto de 
personas tiran una mesa y una 
mampara electoral; en el 
segundo, hay una discusión 
entre la persona que filma el 
video y otros. En la pared se 
observa una cartulina o lona 
un tanto desgarrada, pero 
con datos legibles que 
identifican una casilla 
electoral, puesto que se puede 
leer: “0685…Básica…Santiago 
El Pinar…ctoral Federal 
02…lectoral local 21”. 

Primer suceso: 
 

 
En la imagen tomada del video en el 
segundo 4 se advierte un grupo de 
personas en las inmediaciones del 
inmueble de color verde en el que 
lanzan, entre otras, cosas, una mesa y 
una mampara electoral. 

 
 
 
 



 

AAnexo únnico. SU

31

P-REC-1

Segundo 
 
Se observ
del inmue

 
 

E

1271/201

suceso:  

va una dis
ble de colo

n la image
segu
cart

18 y acum

scusión de
or verde.  

en tomada
undo 22
ulina o 

mulados

entro del c

a del vide
2 destaca

lona un

s 
 

corredor 

 
o en el 
a una 
 tanto 



Anexo único. SUP-REC-1271/2018 y acumulados 
 

 32

desgarrada en la pared del 
inmueble en la se logra 
identificar lo siguiente: “0685, 
Santiago El Pinar…ctoral 
federal 02…lectoral federal 21”. 

11. VID-
20180702-
WA0045 
 
Duración: 1 
minuto con 
18 segundos 

En todo el curso del video se 
advierte un grupo, de 
aproximadamente 8 personas, 
que observan a otro grupo de 
personas al final de la calle. 

 
 
 

12. VID-
20180702-
WA0050 
 
Duración: 1 
minuto con 
39 segundos 

En todo el curso del video se 
advierte un grupo numeroso 
de personas en las 
inmediaciones del inmueble de 
arcos color verde. Las 
personas se arrojan diversos 
objetos, entre los que 
destacan, tubos, piedras y 
material electoral que tiene las 
características de una 
mampara. 

 
En la imagen tomada del video en el 
segundo 8 se advierte un grupo de 
personas aparentemente discutiendo 
en las inmediaciones del inmueble. 
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En la imagen tomada del video en el 
minuto 1 con 14 segundos, se destaca 
un objeto en el aire que podría 
identificarse como una mampara 
electoral del que se advierte, de 
acuerdo con la secuencia del video   la 
leyenda: “EL VOTO ES LIBRE Y 
SECRETO”. 

 
 
 
 
 
Tabla IV, descriptiva de documentos que contienen las actuaciones 
de autoridades electorales o de otra índole, o de promociones 
presentadas ante ellas incluidas las ofrecidas por el tercero 
interesado y por el amicus curiae.  
 

 

Documentos emitidos por autoridades electorales o presentados ante ellas 

No. Localización Descripción del documento 

1 
Cuaderno 
accesorio 4, 
folio 481  

Copia simple del escrito firmado y presentado por la 
representante del partido Chiapas Unido el primero de julio a 
las 12:18 horas ante el Consejo General del Instituto local.  
 
Denunció que militantes y simpatizantes de PPMC A CHIAPAS 
y del PRI interrumpieron en la votación en las casillas 685 B, 
685 C1 y 685 C2, debido a que llegaron con armas de fuego, 
piedras y palos con los cuales expulsaron a representantes de 
Chiapas Unido. 
 
Indicó que los funcionarios de casilla fueron retenidos para que 
firmaran las actas de escrutinio y cómputo y de jornada 
electoral. 
 
Solicitó a la autoridad que se acudiera al lugar de los hechos 
para certificarlos y en su momento, se anulara la votación, 
presuntamente manipulada. 

2 
Cuaderno 
accesorio 4, 
folio 482  

Copia simple del escrito firmado y presentado por la 
representante del partido Chiapas Unido el primero de julio a 
las 15:48 horas ante el Consejo General del Instituto local. 
 
Informó que el grupo denunciado se había apoderado de todo 
el material electoral y estaban obligando a los electores a votar 
en su presencia, sin mamparas y a favor del PPMC 

3 Cuaderno Oficio de primero de julio firmado por el titular de la unidad 
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accesorio 4, 
folio 484 

técnica de la oficialía electoral del OPLE mediante el cual 
informa a la representante del partido Chiapas Unido, que se 
hizo requerimiento mediante correo al secretario técnico del 
Consejo Municipal de Santiago El Pinar, para que realizara una 
fe de hechos. También le hace saber que el presidente y 
secretario técnico del Consejo Municipal informaron que no 
pudieron cumplir la solicitud de realizar la fe de hechos.    

4 
Cuaderno 
accesorio 4, 
folio 486 

Copia simple del oficio IEPC118.024.2018, firmado por el 
consejero presidente y el secretario técnico del Consejo 
Municipal en el cual informan la imposibilidad para levantar 
la fe de los hechos de violencia denunciados, debido a que 
no se permitía el paso al lugar de los acontecimientos. 

5 
Cuaderno 
accesorio 4, 
folio 487  

Copia simple del oficio IEPC118.025.2018, firmado por el 
consejero presidente y el secretario técnico del Consejo 
Municipal en el cual describen e informan sobre diversos 
hechos de violencia acontecidos el día de la jornada electoral 
en un horario aproximado de 10:36 a 11:36 am con relación a 
tres casillas, básica, contigua 1 y contigua 2, en las cuales se 
suspendió la votación, rompieron la mampara y el cancel, hubo 
pérdida de las boletas para la elección de gobernador y se 
llevaron la lista nominal. Se retiraron dos funcionarios de la 
mesa directiva de casilla, Diego Gómez Gómez, segundo 
escrutador y Agustín Gómez Gómez, primer secretario.  
 
También informaron que, una vez retirado el grupo y terminado 
el enfrentamiento, se reanudó la votación a las 11.36 horas de 
las tres casillas mencionadas, subsanando la mampara y el 
cancel y agregan “Cabe mencionar que esto fue proporcionado 
por el CAE Federal y local”. 

6 
Cuaderno 
accesorio 4, 
folio 492 

Copia simple de escrito presentado por las candidatas a la 
presidencia municipal de Santiago El Pinar, Alejandra 
Hernández Hernández y Lucía Daniela Gómez Gómez, así 
como de los representantes de diversos partidos políticos, el 
dos de julio ante el Consejo General del Instituto local, en el 
cual solicitaron la nulidad de la votación recibida en las cuatro 
casillas instaladas en el ayuntamiento de El Pinar. 

7 
Cuaderno 
accesorio 2, 
folio 80 a 82 

Original del escrito de cuatro de julio, presentado ante el 
Consejo Municipal en Santiago El Pinar, por los candidatos y 
los representantes de distintos partidos políticos y coaliciones a 
través del cual solicitaron la nulidad de la votación recibida en 
todas las casillas instaladas en ese municipio. La petición la 
sustentaron en las irregularidades ocurridas, como el desalojo 
de los representantes y los funcionarios de casilla por parte de 
militantes del partido PPMC, apoderamiento de boletas, 
destrucción de mamparas y coacción a la ciudadanía para 
votar por ese partido. 
 
Por esos hechos, solicitaron que se declarara la nulidad de la 
votación recibida en las cuatro casillas instaladas. 
 

8 
Cuaderno 
accesorio 2, 
folio 18 a 22 

Original del escrito de dos de julio, presentado ante el 
presidente del Instituto local, por los candidatos y los 
representantes de distintos partidos y coaliciones a través del 
cual comunicaron los siguientes hechos: 
 
- A las 9:40 a.m. aproximadamente, el presidente y el 
escrutador de la casilla contigua 2 expulsaron al secretario y el 
escrutador primero de la casilla; llegaron representantes del 
partido PPMC a instalar una mesa y aventaron las mamparas, 
solicitando el voto abierto de la ciudadanía. 
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- Tales representantes estaban acompañados por trescientas 
personas con armas de fuego, piedras, palos con lo cual 
causaron daños a las casillas instaladas y lesiones a los 
representantes y funcionarios. Asimismo, se apoderaron de 
todo el material electoral. 
 
- El capacitador electoral Domingo Gómez inducía a votar a la 
gente a favor del partido PPMC.  
 
- Simultáneamente, los simpatizantes del mismo partido 
quemaron la casa del padre de la candidata postulada por la 
coalición Juntos Haremos Historia. 
 
En virtud de los hechos denunciados, solicitaron la nulidad de 
la votación recibida en las cuatro casillas instaladas en el 
municipio. 

9 
Cuaderno 
accesorio 2, 
foja 63 

Copia simple del escrito dirigido al presidente del Consejo 
Municipal fechado el primero de julio por los representantes 
de MORENA, PES y PT en el cual informaron que a las 9:30 
horas gente del candidato Sebastián Gómez Gómez comenzó 
a agredir a las personas que se encontraban en las urnas y 
desalojaron a los militantes de esos partidos. 
 

10 

Cuaderno 
accesorio 5, 
fojas 72, 78, 87, 
96 y 97 

Copia certificada del Acta de sesión del Consejo Municipal 
Electoral de Santiago El Pinar, Chiapas, celebrada el veinte de 
junio de dos mil dieciocho (fojas 72-105 cuaderno 5). 
 
En lo que interesa, destaca lo siguiente: 
 
Punto 7. Se da cuenta con la correspondencia. 
 
7.1. Circular No. IEPC.SE.DEOE.034.2018, exhorto para que 
los integrantes de los consejos distritales y municipales se 
conduzcan de manera cordial y amable, evitando la 
confrontación (foja 87 cuaderno 5) […] 
7.10. Circular No. IEPC.SE.DEOE.070.2018, se instruye para 
regularizar el envío de minutas y/o actas de sesiones, así como 
para convocar a las consejerías a todas las actividades 
(sesiones, apertura de bodegas, reuniones de trabajo, conteo, 
sellado, cómputos de voto, entrega de materiales electorales, 
verificación de medidas de seguridad de boletas y actas (foja 
96 cuaderno 5) […] 
7.11. Circular No. IEPC.SE.DEOE.074.2018, se remite la 
resolución del Tribunal Electoral del Estado de Chiapas 
TEECH/JDC/172/2018, relativo al cese de violencia política que 
de género entre candidatos y en particular a la denuncia 
presentada por la ciudadana Fabiola del Carmen García 
Zorrilla, candidata a presidente municipal del Partido Nueva 
Alianza en el municipio de Ocotepec, Chiapas (foja 96 
cuaderno 5) […] 
11. Dar cuenta de la relación de renuncias de supervisores 
electorales y capacitadores, del 118 Consejo Municipal 
Electoral de Santiago El Pinar, Chiapas (foja 97 cuaderno 5). 
 
 

11 
Cuaderno 
accesorio 5, 
foja 105 

Copia certificada del reporte de la sesión permanente del 
Consejo Municipal Electoral de Santiago El Pinar, Chiapas, 
celebrada del primero al dos de julio de dos mil dieciocho. 
Se hizo constar la presencia de los consejeros y consejeras, el 
secretario del consejo; así como de la representación del PRI, 
PRD, PT, PVEM, MC, MORENA, PES, PODEMOS MOVER A 
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CHIAPAS. 
Como nota relevante se asentó: se menciona que los 
representantes de los partidos políticos y un consejero 
propietario se tuvieron que retirar de la sesión, por un 
incidente ocurrido durante la votación del primero de julio, 
ocurridos en las casillas: básica, contigua 1 y contigua 2. 

12 
Cuaderno 
accesorio 5, 
foja 106 

Copia certificada de la convocatoria a sesión permanente de 
cómputo municipal electoral de cuatro de julio de dos mil 
dieciocho para celebrarse en la misma fecha a partir de las 
8:00 horas.  

13 
Cuaderno 
accesorio 5, 
foja 107 a 109 

Copia certificada del control de entrega de la convocatoria a 
sesión permanente de cómputo municipal electoral de cuatro 
de julio de dos mil dieciocho para celebrarse en la misma fecha 
a partir de las 8:00 horas.  
 
En el documento obra firma de la recepción del consejero 
presidente, el secretario técnico, dos consejeras propietarias, 
dos consejeros propietarios y Sebastián Gómez Gómez en 
representación del partido PPMC. 
 

14 
Cuaderno 
accesorio 5, 
fojas 110 a 112 

Copia certificada de la lista de asistencia a sesión permanente 
de cómputo municipal electoral de cuatro de julio de dos mil 
dieciocho para celebrarse en la misma fecha a partir de las 
8:00 horas.  
 
En el acta que se identifica con la clave 
CDE/21/CME/118/permanente/2/18 están las firmas de 
asistencia de las mismas personas que firmaron la recepción 
de la convocatoria. 

15 
Cuaderno 
accesorio 5, 
fojas 113 a 115 

Copia certificada del acta de sesión permanente de cómputo 
municipal electoral de cuatro de julio. Se aprobaron por 
unanimidad los siete puntos del orden del día.  
 
Se destaca la aprobación de los puntos 6 y 7, relativos a los 
acuerdos tomados en la sesión extraordinaria de tres de julio y 
la consulta a los partidos políticos y candidaturas 
independientes para solicitar el recuento administrativo de 
votación, respectivamente -no hubo recuento de ninguno de los 
paquetes electorales, sólo cotejo de las actas de escrutinio y 
cómputo-. 
 
Igualmente, se subraya que el consejero propietario, tercero en 
uso de la voz, manifestó: que el día de la jornada electoral 
de fecha 01 de julio “hubo irregularidades durante en (sic) 
la jornada electoral, ya que se suscitó (sic) hechos 
violentos y vandálicos entre los militantes y simpatizantes 
de los diferentes partidos políticos, poniendo en riesgo la 
integridad de los ciudadanos de este municipio”. 

16 
Cuaderno 
accesorio 5, 
fojas 116 a 117 

Copia certificada del acta de la sesión permanente de cómputo 
distrital y/o municipal, celebrada el tres de julio; así como el 
control de entrega de la convocatoria y de la lista de asistencia. 
 
Se destaca la aprobación unánime del análisis que guardan las 
actas de escrutinio y cómputo de las casillas instaladas el día 
de la jornada electoral, en función de aquellas que son 
susceptibles de ser escrutadas por el Consejo, así como de 
tres acuerdos relacionados con la planificación y logística de 
posibles recuentos de votos. 
 

17 
Cuaderno 
accesorio 5, 

Copia certificada del acta circunstanciada de la sesión 
permanente de cómputo municipal de cuatro de julio. Se hizo 
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fojas 118 a 120 constar la presencia de los mismos personajes, especificados 
en el apartado anterior. En el documento se advierte que se 
cotejó el resultado del acta de escrutinio y se expidió la 
constancia de mayoría y validez a favor de PPMC.  
 

18 
Cuaderno 
accesorio 5, 
foja 123 

Copia certificada del acta de escrutinio y cómputo de la casilla 
685 B. Ningún representante de partido o candidatura 
independiente la firmó.  

19 
Cuaderno 
accesorio 5, 
foja 124 

Copia certificada del acta de escrutinio y cómputo de la casilla 
685 C1. Únicamente, el representante de PPMC firmó el acta. 

20 
Cuaderno 
accesorio 5, 
fojas 125 

Copia certificada del acta de escrutinio y cómputo de la casilla 
685 C2. Únicamente, el representante de PPMC firmó el acta. 

21 
Cuaderno 
accesorio 5, 
foja 126 

Copia certificada del acta de escrutinio y cómputo de la casilla 
685 E1. Únicamente los representantes de PPMC y MC 
firmaron el acta. En esta se asentó que sí hubo incidentes 
durante el escrutinio y cómputo, pero no se describió cuáles. 

22 
Cuaderno 
accesorio 5, 
foja 127 

Copia certificada del Reporte de la sesión permanente de 
cuatro de julio del Consejo Municipal. Se hace constar la 
presencia del consejero presidente, secretario técnico, dos 
consejeras propietarias, dos consejeros propietarios y de 
Sebastián Gómez Gómez en representación del partido PPMC. 
 
Al final del documento se describen como aspectos relevantes 
de la sesión que los representantes de los partidos político ya 
no firmaron la entrega de la convocatoria debido a los 
incidentes ocurridos el día de la jornada electoral; y lo otro por 
el resultado desfavorable obtenido después de los resultados 
de la votación. 

23 
Cuaderno 
accesorio 2 
fojas 343 a 409  

Documentales ofrecidas en el juicio local por el tercero 
interesado Sebastián Gómez Gómez, en representación del 
partido político Podemos Mover a Chiapas, consistentes en las 
constancias de las sesiones celebradas por el Consejo 
Municipal electoral de Santiago El Pinar el veinte de junio y el 
primero, tres y cuatro de julio. 
 
En la primera acta se asentó, en lo que interesa, la aprobación 
de acuerdos relacionados con el proceso electoral, se tomó 
protesta a integrantes de ese consejo electoral y a los 
representantes de los partidos políticos acreditados ante el 
consejo. 
 
En la segunda, se asentó, en lo que interesa, declarar al 
Consejo Municipal en sesión permanente para dar seguimiento 
a la jornada electoral, nombrar comisiones para ese mismo 
efecto, implementar mecanismos para la recepción de los 
paquetes electorales y dar seguimiento a los resultados 
preliminares de la elección de ayuntamientos.  En el reporte de 
dicha sesión se asentó, que los representantes de partidos 
políticos y un consejero propietario se tuvieron que retirar de la 
sesión, por un incidente ocurrido durante la votación “en las 
casillas básica, contigua 1 y contigua 2”. 
 
En la tercera acta se asentó, en lo que interesa, el análisis 
sobre el estado de las actas de escrutinio y cómputo de las 
casillas de la elección municipal, las medidas de seguridad y 
custodia para el traslado en caso de recuento (no hubo 
recuento de ninguna casilla).   
 
En la cuarta acta se asentó, en lo que interesa, la instalación 
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de la sesión permanente para proceder al cómputo de la 
elección municipal. Al final del documento el consejero 
propietario tercero manifestó, que el día de la jornada electoral 
“hubo irregularidades durante la jornada electoral, ya que se 
suscitó hechos violentos, y vandálicos entre los militantes y 
simpatizantes de los diferentes partidos políticos, poniendo en 
riesgo la integridad de los ciudadanos de este municipio”.   
 

24 
Cuaderno 
accesorio 2, 
fojas 410 a 413  

Recibos de entrega de los paquetes electorales al Consejo 
Municipal después de la jornada electoral, de las casillas 685B, 
685C1, 685C2 y 685 E1. En todos se asentó que los paquetes 
se entregaron sin muestras de alteración. Por el segundo 
secretario de cada una de las casillas. 

25 
Cuaderno 
accesorio 2, 
fojas 419 a 423 

Acta de dos de julio firmada por los integrantes del 
ayuntamiento de Santiago El Pinar, junto con los agentes 
municipales de las localidades del municipio. 
En el documento manifiestan que el día de la jornada electoral 
en el municipio, las casillas se instalaron normalmente a las 
ocho de la mañana. Afirman que, como a las nueve de la 
mañana, un grupo aproximado de treinta personas afiliadas a 
los partidos PRI, PVEM, Chiapas Unido, Nueva Alianza, PRD, 
PAN, MC y MORENA, lideradas por Mario López Gómez, 
esposo de la candidata Alejandra Hernández Hernández, 
llegaron a donde se estaba celebrando la elección y aventaron 
palos y piedras al público, provocando miedo y la suspensión 
de la votación, por treinta minutos. Agregan que los agresores 
se llevaron las boletas de la elección de gobernador y que, 
agotada la violencia, se reanudó la votación, en la que 
participaron personas de las catorce comunidades del 
ayuntamiento, en presencia de personal de la Fiscalía 
Indígena. Agregan cuatro fotografías que son descritas en la 
Tabla II de este anexo.      

26 
Cuaderno 
accesorio 2, 
fojas 569 a 639 

Escrito presentado el veintidós de agosto y pruebas ofrecidas 
por Mateo Gómez Gómez y Sebastián Gómez Méndez, en 
calidad de amicus curiae (la cual les fue reconocida por el 
Tribunal local mediante acuerdo de la misma fecha, veintidós 
de agosto. 
 
En el escrito informaron que en asamblea ejidal celebrada el 
tres de marzo y por plebiscito se eligió al “candidato de unidad” 
Sebastián Gómez Gómez y su planilla, para la elección a 
celebrarse el primero de julio.  
 
También manifiestan que, el primero de julio se celebró la 
jornada electoral de manera normal, en las casillas 685 Básica, 
685 Contigua 1, 685 Contigua 2 y 685 Extraordinaria 1. 
Agregan que, al término de la jornada, aproximadamente a las 
seis de la tarde, se clasificaron las boletas y los votos emitidos, 
hasta las nueve de la noche, por haber elecciones federales, 
estatales y municipales. Señalan que se entregaron las actas 
de escrutinio y cómputo en las que el ganador fue Sebastián 
Gómez Gómez por el PPMC. 
 
Al escrito anexaron: El acta de la asamblea de tres de marzo, 
los nombramientos de los agentes municipales que firmaron 
esa acta, las copias de las credenciales para votar de dichos 
firmantes y tres fotografías. 
 
En el acta de asamblea de tres de marzo se hizo constar, que 
en el municipio de Santiago El Pinar, a las once horas se 
reunieron integrantes del ayuntamiento, integrantes y dirigentes 
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de los partidos Verde Ecologista de México y Revolucionario 
Institucional en la localidad, los agentes municipales d las 
catorce localidades del municipio, los militantes de los dos 
partidos mencionados en cada localidad, para llevar a cabo un 
“plebiscito para la elección de candidato a la presidencia 
municipal del Partido Verde Ecologista de México y Partido 
Revolucionario Institucional”.    
 
Se agregó que se hizo saber a la asamblea, que designarían a 
la planilla “a fin de ocupar el cargo de candidato a 
presidente municipal de Santiago El Pinar, el cual 
contenderá en las próximas elecciones municipales para el 
día 01 de julio del presente año, por lo que una vez hecha 
lo anterior solicitud (sic), por acuerdo de la mayoría 
relativa, se llega al acuerdo que se eligirá (sic) por unidad 
el candidato, el cual salió electo el (a) C. Sebastián Gómez 
Gómez, como candidato a presidente municipal, el (a) 
Gerónima Guzmán García, candidato a síndico propietario 
municipal…”. 
 
Las tres fotografías exhibidas por los firmantes del escrito 
mencionado están descritas en la Tabla II de este anexo. 
 

27 

Expediente 
principal SUP-
REC-
1271/2018. 

Copias certificadas de las actas de jornada electoral enviadas 
por el secretario ejecutivo del OPLE, en cumplimiento al 
requerimiento formulado por el magistrado instructor. 
 
En la copia certificada del acta de jornada electoral de la casilla 
685 Básica se asentó: “violencia de la casilla y agrediendo 
entre la mesa directiva de casilla y tirando piedras”.  
 
En la copia certificada del acta de jornada electoral de la casilla 
685 C1 se asentó: “se generó violencia durante la votación”. 
 
En la copia certificada del acta de jornada electoral de la casilla 
685 C2 se asentó: se marcó “sí” en el recuadro que dice 
¿Se presentaron incidentes durante el desarrollo de la 
votación?, sin que agregaran mayor comentario. Se asentó 
“no” en el recuadro de ¿Durante el cierre de la votación? 
 
En la copia certificada del acta de jornada electoral de la casilla 
685 E1 se marcó “no” en el recuadro que dice ¿Se 
presentaron incidentes durante el desarrollo de la 
votación? También se marcó “no” en el recuadro de 
¿Durante el cierre de la votación? 
 
El funcionario electoral también informó, que “no se 
localizaron hojas de incidentes de la casilla 685 
extraordinaria 1”.  
 

28 

Expediente 
principal SUP-
REC-
1271/2018 

Documento exhibido por el representante del partido tercero 
interesado, en la oficialía de partes de esta Sala Superior el 
veinticinco de septiembre. El documento consiste en un acta de 
seis de septiembre firmada por integrantes del ayuntamiento de 
Santiago El Pinar, junto con los agentes municipales de las 
localidades del municipio y los presidentes del comisariado 
ejidal y del consejo de vigilancia. 
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Tabla V, descriptiva de las documentales relacionadas con las 

denuncias y declaraciones rendidas ante fedatario público y  

autoridades ministeriales   

 

N° CUADERNO Y FOJA CARACTERÍSTICAS DE LA DOCUMENTAL  
1 Cuaderno 1, foja 62 Tipo de documento: Copia certificada del testimonio 

rendido ante el Lic. Jorge Javier Culebro Damas, Notario 
Público Número 155 del estado de Chiapas. 
 
Lugar y fecha de emisión: Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 
las 19:30 horas del 5 de julio de 2018. 
 
Contenido: Representantes de partidos políticos y  
Alejandra Hernández Hernández, candidata a la 
presidencia municipal de Santiago El Pinar por el PCU; 
Lucía Daniela Gómez Gómez, candidata a la presidencia 
municipal de Santiago El Pinar por MORENA; Magdalena 
López López, candidata a la presidencia por el PAN, PRD 
y MC; solicitan al Notario Público dar fe de la entrega y 
acuse de recibo de un oficio fechado 05 de julio de 2017, 
consistente en dos fojas, mismo que va dirigido al Dr. 
Oswaldo Chacón Rojas, Presidente del OPLE y mediante 
el cual hacen de su conocimiento que los consejeros del 
Consejo Municipal no se trasladaron a Tuxtla Gutiérrez 
para realizar la sesión especial de cómputo municipal y 
no convocaron a los comparecientes. 
 
El Notario Público da fe de la entrega de dicho oficio y de 
la entrega del acuse de recibo. 

2 Cuaderno 2, foja 64 Tipo de documento: Copia simple de comparecencia ante 
la Fiscalía Electoral local. 
 
Lugar y fecha de emisión: Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 
las 06:30 horas del 2 de julio de 2018. 
 
Contenido: Alejandra Hernández Hernández denuncia la 
posible comisión de un delito en materia electoral por parte 
de Sebastián Gómez Gómez. 
 
Lo anterior, porque el día primero de julio salió de su casa 
aproximadamente a las 9:00 horas para ir a votar a la 
cabecera municipal, pero al llegar a la casilla se dio cuenta 
de que en el lugar se encontraba Sebastián Gómez Gómez 
junto con diez personas integrantes de su planilla.  
 
En ese momento llegó a votar una mujer, a la cual el 
denunciado le quitó su credencial de elector y él mismo 
tachó la boleta para favorecer a su partido, entregándosela 
a la mujer para que la depositara en la urna. 
 
Posteriormente un grupo de mujeres reclamaron por el 
hecho ocurrido y, asimismo, los representantes de casilla 
le pidieron que dejara de obligar a las mujeres o de lo 
contrario se suspendería la votación, a lo que el 
denunciado y las personas que lo acompañaban 
respondieron agrediendo a los representantes de casilla y 
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golpeando a los electores. 
 
Derivado de este suceso, la fila para votar se desintegró y 
la gente comenzó a aventar piedras y palos, y a partir de 
ese momento ya sólo se le permitió votar a la gente afín al 
candidato Sebastián Gómez Gómez, pero aun así, ello se 
hizo bajo presión porque el conflicto continuaba alrededor. 
 
Luego, el denunciado tomó todas las boletas y comenzó a 
tacharlas él mismo, estando presentes solo los 
representantes de casilla de su partido, a quienes les pagó 
20,000.00 pesos provenientes de dinero del ayuntamiento, 
debido a que el alcalde actual es su cuñado. 
 
Por último, manifestó la denunciante que las actas 
levantadas al cierre de la votación no fueron firmadas por 
sus representantes, pues ni siquiera se les permitió 
permanecer en las casillas, por lo que las firmas pudieron 
haber sido falsificadas. 

3 Cuaderno 2, foja 71 Tipo de documento: Copia simple de entrevista ante la 
Fiscalía de Justicia Indígena. 
 
Lugar y fecha de emisión: San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas, a 1 de julio de 2018.  
 
Contenido: Alejandra Hernández Hernández, en su 
calidad de candidata a presidenta municipal de Santiago, 
El Pinar por el PVEM, PRI, PCU y PVEM, denuncia que el 
día primero de julio salió de su casa aproximadamente a 
las 9:00 horas con rumbo al parque que está enfrente de la 
presidencia municipal, porque ahí estaban las urnas para 
votar.  
 
Al llegar a la casilla y formarse se dio cuenta de que en la 
mesa en donde se reparten las boletas se encontraba 
Sebastián Gómez Gómez junto con aproximadamente 
ocho personas integrantes de su planilla.  
 
Este grupo de personas estaban presionando a los 
ciudadanos para que votaran a la vista de ellos y debido a 
que una mujer no quería hacerlo, Sebastián Gómez 
Gómez le quitó la boleta y la marcó a favor de su partido. 
Asimismo, Domingo Gómez López, capacitador del 
Consejo Municipal, obligaba a las personas a votar a favor 
del PPMC.  
 
Esta situación fue reclamada por los representantes de 
casilla, lo que generó agresiones hacia ellos por parte de 
Sebastián Gómez Gómez y los miembros de su planilla. 
 
Posteriormente, la agresión también se dio hacia los 
electores que simpatizaban con otros partidos políticos, 
incluso hacia la propia denunciante, pues Sebastián 
Gómez Gómez le quitó su morral, en el cual se encontraba 
su credencial para votar. Eventualmente todo se salió de 
control y la gente comenzó a arrojarse piedras y palos, por 
lo que la denunciante se retiró del lugar. 
 
Luego le llamó a su esposo, quien le comentó que 
Sebastián Gómez Gómez y su planilla se habían quedado 
solos en la casilla y estaban votando e introduciendo los 
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votos a las urnas. 
 

4 Cuaderno 2, foja 76 Tipo de documento: Copia simple de entrevista ante la 
Fiscalía de Justicia Indígena. 
 
Lugar y fecha de emisión: San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas, a las 13:33 horas de 1 de julio de 2018. 
 
Contenido: Manuel López Pérez denuncia que el día 
primero de junio (SIC) aproximadamente a las 9:00 horas 
llegó a emitir su voto a las casillas que estaban instaladas 
en el corredor de la planta baja de la presidencia municipal 
de Santiago El Pinar, pero en una de las mesas se 
encontraban unas cincuenta personas, seguidoras del 
PPMC. 
 
Dichas personas estaban obligando a los ciudadanos a 
votar a la vista de todos y luego comenzaron a gritar que 
no se debía dejar votar a la candidata Alejandra Hernández 
Hernández, por lo que comenzaron todos a empujarse. 
 
Enseguida, Sebastián Gómez Gómez le quitó su morral 
color azul a Alejandra Hernández Hernández y Miguel 
Gómez Pérez le arrojó al denunciante una piedra en la 
cabeza.  
 
Luego la gente comenzó a arrojar piedras y palos por lo 
que el denunciante se retiró del lugar. 
 

5 Cuaderno 3, foja 37 Tipo de documento: Copia certificada de comparecencia 
ante la Fiscalía electoral local. 
 
Lugar y fecha de emisión: Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 
las 11:18 horas del 2 de julio de 2018. 
 
Contenido: Enrique Gómez Gómez, en su calidad de 
representante en la casilla contigua 1, señala que por 
órdenes de Andrés Rodríguez Gómez y Sebastián Gómez 
Gómez, se dijo que el voto no iba a ser libre ni secreto. 
 
Luego, las personas enviadas por este último empezaron a 
jalonearlo y a las personas a las que ya se les había 
entregado las boletas, se les quitaron de las manos para 
tacharlas a favor del PPMC. 
 
Estas mismas personas no permitieron a los electores 
formarse y comenzaron a arrojarles piedras, mientras que, 
a los representantes, Germán López Gómez los amenazó 
con golpearlos si al final no firmaban la constancia de 
mayoría de votos a favor de Sebastián Gómez Gómez. 
 
Eventualmente, cuando tuvo oportunidad el denunciante 
huyó del lugar. 
 

6 Cuaderno 3, foja 50 Tipo de documento: Copia certificada de comparecencia 
ante la FDE. 
 
Lugar y fecha de emisión: Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 
las 11:45 horas del 2 de julio de 2018. 
 
Contenido: Miguel de la Cruz Gómez, en su calidad de 



Anexo único. SUP-REC-1271/2018 y acumulados 
 

 43

representante del PRI, denuncia a José Gómez Gómez por 
los hechos ocurridos en la casilla contigua 1, que estuvo 
ubicada en el corredor de la presidencia municipal de 
Santiago El Pinar. 
 
Lo anterior porque a las ocho de la mañana, hora en que 
se abrió la casilla, cuando los funcionarios de casilla 
comenzaron a contar las boletas, llegó un grupo de 
personas del PPMC que ya no les permitió continuar con el 
conteo, se apoderaron de los paquetes, permitieron a 
personas votar hasta en dos ocasiones, obligaron a los 
electores a votar de manera pública por el PPMC y 
agredieron a los simpatizantes de los otros partidos 
políticos. 
 
Eventualmente lo sacaron del lugar y reportó la situación 
ante el Consejo Municipal. 

7 Cuaderno 3, foja 53 Tipo de documento: Copia certificada de comparecencia 
ante la Fiscalía Electoral local. 
 
Lugar y fecha de emisión: Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 
las 12:15 horas del 2 de julio de 2018. 
 
Contenido: Lucía Daniela Gómez Gómez, en su calidad 
de candidata a presidenta municipal por la coalición Juntos 
Haremos Historia, manifiesta que alrededor de las 8:00 
horas sus tres representantes de los partidos estaban 
instalando las urnas, pero una vez que inició la votación, 
ésta fue abierta, porque personas del PPMC llegaron y 
dijeron que el voto sería a la vista de todos, cuestión que 
fue debatida por sus representantes. 
 
Derivado de ello, las personas del PPMC comenzaron a 
insultarlos y empujarlos y destruyeron las urnas. 
 
Señala la denunciante que los familiares de la actual 
presidenta municipal y su esposo fueron quienes 
encabezaron a la gente de PPMC, y quienes compraron 
votos en 2,250.00 pesos aproximadamente, con recursos 
del ayuntamiento. 
 
Posteriormente, las personas de PPMC comenzaron a 
golpear a todas las personas presentes y colocaron una 
mesa para que gente de su partido comenzara a votar, por 
lo que sus representantes huyeron y acudieron a donde la 
denunciante se encontraba. 
 
También, en casa de su papá, el C. Domingo Gómez 
López, que además es una tienda de abarrotes, llegaron a 
hacer destrozos, quemando todo, así como destruyendo 
una camioneta. 
 
Por todo lo anterior, los habitantes tenían miedo y muy 
pocos acudieron a votar. 

8 Cuaderno 3, foja 72 Tipo de documento: Copia certificada de comparecencia 
ante la Fiscalía Electoral local. 
 
Lugar y fecha de emisión: Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 
las 13:15 horas del 2 de julio de 2018. 
 
Contenido: Sebastián Ruiz Méndez, en su calidad de 
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representante del PRI, denuncia los hechos ocurridos en la 
casilla contigua 2, que estuvo ubicada en el corredor de la 
presidencia municipal de Santiago El Pinar. 
 
Lo anterior porque a las ocho de la mañana, hora en que 
se abrió la casilla, cuando los funcionarios de casilla 
comenzaron a contar las boletas, llegó un grupo de 
personas del PPMC que ya no les permitió continuar con el 
conteo, se apoderaron de los paquetes, votaron sin control 
ni orden, destruyeron las mamparas, obligaron a las 
personas a votar de manera pública por el PPMC, los 
agredieron con palos y piedras y también agredieron a los 
simpatizantes de los otros partidos políticos. 
 
Eventualmente, al denunciante le llamó su compañero 
Miguel de la Cruz Gómez y se retiraron del lugar. 

9 Cuaderno 3, foja 81 Tipo de documento: Copia certificada de comparecencia 
ante la Fiscalía Electoral local. 
 
Lugar y fecha de emisión: Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 
las 13:50 horas del 2 de julio de 2018. 
 
Contenido: Agustín Gómez Méndez, en su calidad de 
representante del PRI en la casilla contigua 2 en Santiago 
El Pinar, denuncia a Sebastián Gómez Gómez porque 
encontrándose en dicha casilla, la votación comenzó bien a 
las 8:00 horas, pero luego la gente empezó a votar de 
manera abierta frente a las personas del PPMC. 
 
Además, las personas de PPMC estaban comprando votos 
por la cantidad de 2,250.00 pesos. Pidieron al 
representante de casilla que levantara un acta de 
incidentes, pero se negó y a partir de ese momento 
comenzó una pela. 
 
Pidieron cancelar la votación, pero el PPMC se negó y 
comenzó a aventar piedras y palos e impidieron que las 
personas de otros partidos políticos votaran. 
 
Luego estas personas se fueron en automóviles a arrojar 
piedras, rompiendo los cristales de los vehículos de 
Manuel Gómez López y Manuel López Pérez, de MORENA 
y del PRI, respectivamente. Además, acudieron a la casa 
de la candidata de MORENA y robaron la tienda que tiene. 
 
Por todo ello, toda la gente se retiró a sus casas y se 
abstuvo de votar. 
 

10 Cuaderno 3, foja 100 Tipo de documento: Copia certificada de comparecencia 
ante la Fiscalía Electoral local. 
 
Lugar y fecha de emisión: Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 
las 14:45 horas del 2 de julio de 2018. 
 
Contenido: Domingo Gómez Gómez, en su calidad de 
representante del PVEM en la casilla contigua 2 en la 
comunidad Pusilho, denuncia que encontrándose en dicha 
casilla aproximadamente a las 8:15 horas del primero de 
julio, una mujer quiso votar y personas del PPMC le 
pidieron su credencial y tacharon su boleta, haciéndolo 
sobre una mesa a la vista de todos y no en la mampara. 
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Así comenzó la dinámica de votos “abiertos”, estando los 
ciudadanos obligados a votar de esa manera porque se les 
dijo que les darían 2,250.00, dinero que además es del 
ayuntamiento, porque el actual presidente municipal es 
cuñado del candidato de PPMC. 
 
Como representante, el denunciante comenzó a pedir que 
se respetara la libertad y la secrecía del voto, pero una de 
las personas del PPMC le dio un golpe, le quitó su teléfono 
y lo corrió del lugar. 
 

11 Cuaderno 3, foja 110 Tipo de documento: Copia certificada de comparecencia 
ante la Fiscalía Electoral local. 
 
Lugar y fecha de emisión: Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 
las 15:20 horas del 2 de julio de 2018. 
 
Contenido: Bartolo Díaz Gómez, en su calidad de 
representante de casilla del PRD, denuncia a Sebastián 
Gómez Gómez y a Andrés Rodríguez Gómez porque 
encontrándose en la casilla ubicada en la presidencia 
municipal, aproximadamente a las 9:00 horas llegaron 
alrededor de 300 personas del PPMC, quienes dijeron que 
la votación debía ser a la vista de todos. 
 
El denunciante junto con otros representantes de partido 
se negó a tal situación, por lo que fue amenazado de ser 
golpeado, de lo que derivó que tuviera que salir del lugar, 
quedando solo las personas del PPMC votando sobre una 
mesa, marcando todas las boletas a su favor. 
 

12 Cuaderno 3, foja 118 Tipo de documento: Copia certificada de comparecencia 
ante la Fiscalía Electoral local. 
 
Lugar y fecha de emisión: Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 
las 15:50 horas del 2 de julio de 2018. 
 
Contenido: Gregorio Hernández Nuñez, en su calidad de 
representante de casilla, denuncia a Sebastián Gómez 
Gómez por los hechos ocurridos en la casilla extraordinaria 
de la comunidad Choyo, a la cual, aproximadamente a las 
8:30 horas llegó un grupo de personas del PPMC, quienes 
sacaron una mesa y les quitaron a los votantes sus 
boletas, marcándolas a favor de su partido. 
 
El denunciante y otros representantes se manifestaron en 
contra de esa situación, por lo que lo sacaron del lugar. 
 

13 Cuaderno 3, foja 127 Tipo de documento: Copia certificada de comparecencia 
ante la Fiscalía electoral local. 
 
Lugar y fecha de emisión: Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 
las 16:20 horas del 2 de julio de 2018. 
 
Contenido: Víctor Manuel López Rodríguez, en su calidad 
de representante del PVEM en la casilla extraordinaria 1, 
denuncia a Sebastián Gómez Gómez y Andrés Rodríguez 
Gómez porque aproximadamente a las 8:00 horas del 
primero de julio, el agente municipal se inconformó con su 
afirmación referente a que el voto es libre y secreto, ya que 
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dicho funcionario quería que las boletas se marcaran a la 
vista de todos. 
 
Entonces, el agente ofreció 2,250.00 pesos a las personas 
para que votaran a la vista de todos por el candidato del 
PPMC y en ese momento, el denunciante escuchó por su 
radio que militantes del PPMC habían golpeado a personas 
del PVEM en la cabecera municipal, cuestión que también 
el agente municipal escuchó, a lo que reaccionó diciendo 
que también a ellos los golpearían. 
 
El denunciante y otros representantes intentaron detener 
las elecciones, pero llegaron muchas personas del PPMC y 
los comenzaron a jalonear y a querer golpear, por lo que 
se fueron de la casilla. 
 
Cuando las personas se tranquilizaron decidieron regresar 
y le comentaron al agente municipal que si el voto no era 
secreto la votación se anularía, a lo que éste respondió 
que no le interesaba. 
 

14 Cuaderno 3, foja 139 Tipo de documento: Copia certificada de comparecencia 
ante la Fiscalía Electoral local. 
 
Lugar y fecha de emisión: Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 
las 16:45 horas del 2 de julio de 2018. 
 
Contenido: Andrés López Pérez, en su calidad de 
representante del PVEM en la casilla extraordinaria 
ubicada en la comunidad del Choyo, Santiago El Pinar, 
denuncia que, desde la emisión del primer voto, los 
representantes del PPMC les quitaron su credencial a los 
ciudadanos y fueron ellos quienes tacharon las boletas, lo 
cual hicieron obligándolas a vender su voto por 2,250.00 
pesos. 
 
Además, dichos votos no se emitieron en las mamparas, 
sino en las mesas que los representantes del PPMC 
colocaron a la vista de todos. El denunciante le manifestó 
al presidente de casilla que dicha cuestión no era correcta, 
pero éste le respondió que no se metiera porque lo iban a 
golpear. 
 
Ante tal situación, los representantes de otros partidos se 
fueron retirando, quedando en el lugar solo las personas 
del PPMC, quienes fueron los únicos que pudieron votar. 

15 Cuaderno 3, foja 146 Tipo de documento: Copia certificada de comparecencia 
ante la Fiscalía Electoral local. 
 
Lugar y fecha de emisión: Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 
las 17:18 horas del 2 de julio de 2018. 
 
Contenido: Jacobo Miguel Rodríguez López, en su calidad 
de representante de casilla por la coalición “Al Frente por 
Chiapas”, denuncia a Sebastián Gómez Gómez por los 
hechos ocurridos en la casilla contigua extraordinaria, 
ubicada en la comunidad del Choyo, Santiago El Pinar. 
 
Lo anterior porque el representante del PPMC, funcionarios 
de la mesa directiva de casilla y el capacitador del OPLE, 
mencionaron que era decisión de los ciudadanos si querían 
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o no votar de forma abierta. 
 
En consecuencia, siendo las 8:40 horas, se presentaron 
Sebastián Méndez Gómez y el agente municipal, a explicar 
que había un acuerdo a nivel comunidad para votar como 
mejor les pareciera. 
 
Luego, llegó un grupo de alrededor de cincuenta personas 
lideradas por Sebastián Gómez Gómez a intimidarnos y a 
quitarles a las personas las boletas, obligándolos a votar 
por el PPMC.  
 
Posteriormente el denunciante y los representantes de 
otros partidos se retiraron del lugar. 
 

16 Cuaderno 3, foja 159 Tipo de documento: Copia certificada de comparecencia 
ante la Fiscalía Electoral local. 
 
Lugar y fecha de emisión: Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 
las 17:50 horas del 2 de julio de 2018. 
 
Contenido: Manuel Gómez Gómez, en su calidad de 
representante general del PVEM, denuncia a los militantes 
del PPMC por los hechos ocurridos el primero de julio en 
Santiago El Pinar. 
 
Lo anterior porque iniciada la votación en la casilla 685, los 
militantes del PPMC pusieron una mesa color rojo y a cada 
votante le quitaron sus boletas para ellos marcarla a favor 
de su partido. 
 
Los representantes firmaron una hoja de incidentes, pero 
los funcionarios de casilla no quisieron firmarla y dijeron 
estar de acuerdo con que se siguiera votando así. 
 
Ante ello, el denunciante y otros representantes acudieron 
con los consejeros del Consejo Municipal, pero ellos 
dijeron no estar facultados para actuar por lo que les 
sugirieron volver a la casilla y hablar con los funcionarios 
de mesa directiva de casilla, pero al regresar no lograron 
detener la votación. 
 
Posteriormente, volvieron al Consejo Municipal, en donde 
los consejeros comentaron que en un momento se 
suspendería la votación. Al salir de ese lugar, 
aproximadamente 30 personas del PPMC los detuvieron, 
los golpearon y les quitaron la primera hoja de incidentes 
que habían elaborado. 

17 Cuaderno 3, foja 191 Tipo de documento: Copia certificada de comparecencia 
ante la Fiscalía Electoral local. 
 
Lugar y fecha de emisión: Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 
las 13:10 horas del 3 de julio de 2018. 
 
Contenido: Magdalena López López, en su calidad de 
candidata a presidenta municipal por el PAN, el PRD y MC, 
denuncia que aproximadamente a las 8:40 horas salió a su 
casa con dirección al parque, porque ahí se instalaron las 
casillas. 
 
(La comparecencia está incompleta y no es posible advertir 
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una narrativa clara). 
18 Cuaderno 3, foja 203 Tipo de documento: Copia certificada de comparecencia 

ante la Fiscalía Electoral local. 
 
Lugar y fecha de emisión: Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 
las 14:10 horas del 3 de julio de 2018. 
 
Contenido: Agustín Gómez Gómez, en su calidad de 
integrante de la mesa directiva de casilla, denuncia los 
hechos acontecidos aproximadamente a las 9:40 horas en 
Santiago El Pinar, cuando una persona del PPMC llegó a 
criticarlos porque según afirmaba, las personas querían 
votar públicamente, argumento que incluso fue apoyado 
por Domingo Gómez López, quien fue el capacitador de los 
funcionarios de casilla. 
 
Pero como en realidad la gente no quería votar 
abiertamente, comenzó un problema. Las personas del 
PPMC comenzaron a empujar a los electores y tomaron las 
boletas. De pronto se escucharon disparos y gritos; 
además golpearon al denunciante, por lo que decidió huir. 
 

19 Cuaderno 3, foja 215 Tipo de documento: Copia certificada de comparecencia 
ante la Fiscalía Electoral local. 
 
Lugar y fecha de emisión: Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 
las 15:00 horas del 3 de julio de 2018. 
 
Contenido: Diego Gómez Gómez, en su calidad de 
funcionario de la casilla 685 contigua 2, denuncia que el 
primero de julio, aproximadamente a las 9:40 horas se 
encontraba enfrente de la presidencia municipal y 
personas del PPMC llegaron con garrotes, machetes y 
piedras por lo que algunas personas que se encontraban 
formadas para votar salieron corriendo. 
 
Luego, las personas del PPMC sacaron a golpes de la 
casilla, tanto al denunciante como a los ciudadanos 
Agustín Gómez Gómez y Catalina Gómez Gómez, en 
virtud de que no quisieron firmar la boleta de cierre porque 
faltaban muchas personas por votar. 
 

 
 

 

 


